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DE LA JUNTA, DE cooRDtNAclÓN POL¡TIcA PoR El- QUE, SE SoMETE F'4ry4

AeROBAC¡éI¡, ort PLENo, LoS NOMB,IE,q: DF LAS, Y ì:LOS ;DIPUnADOS

INTEGRANTES DE LA :@Q¡Y¡¡5IÓN PERMANENTE; DEU SEGUIPO-RECESO DEL

PRIMER.AÑO DE EJERCICIO DE LA I. LEGISLATURA DEb Cq[¡G-ryESO.:ÐE L4
ctUDAD,DE MÉXtco, SU MESA DIREcTIVA, ASi couo l-A FEGHA:DEU'lNftgt@ DE

SUS TRABAJOS. ìr:;'

,c

Que con fundarnento en lo dispuesto en la

Ciudad de México la función legislativa de

México, en las materias que expresamente le confiere la misma.

Que,el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de,la CÌudad de México d.ispone

que la Junta de Coordinación Política es,la.expresión de.pluralidad del Congreso, por

tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan'entendimientos y convergencias
políticas con ias instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar

acuerdos para Que el Fleno esté en öondiciones de adopta¡" las decisiones que

corrstitucional y legalmente le corresponden.

lll. Que conformidad con lo dispuesto por.e! artículo 45.de la citada Ley Orgánica; el

24 de septiembre de 2018 se lnstaló la Junta de,Coordinación Política en la

eligió la presidencia de este órgano Þolegiado correspondiendo al'GrupoSE

entario de MORENA.

Qúe conforme a los estipulado en el artículçr 29, Apqrtado . Ë, numeral 5 de la

Constitución Política artículos 2 y 7 de la Ley Orgánica del Congreso; ,ambos de la

Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos'periodos

ordinarios de sesiones y el año legislativo se;computa del 1 de septiembrer al 31, de

,oòrto del año siguienté. El primer periodo comprenderá del 1 de,septiemblÞ de cada

"ñ'o 
y.culminará ãl tS de diciembre del mismo. año, excepto cuando la 9 èl Jefe de

Gobierno inicie su encargo, en:cuyo caso, p'odrá extenderse hasta el 31 de dicíembre

de ese mismo año. Por iu parte, el segundo dará inicio elide febrero de cada año y

culminará el 31 de mayo del mismo año

V. Que de confgrmidad con el artículo 31 de la Constitución y 54 de la !-ey Orgáni el

Cong reso de la Ciudad de México, la Comisión Permanente y su mesa directiva seran

nombrada por el
periodo ordinario

Pleno, misma que deberá instálarse y funcionar hasta el re inicio del

ACUERDo DE LA JUNTA DE cooRDlNAclór.¡ polilcA poR EL QUE sE SOMETE PARA APRoBActÓtr¡ oel PLENO, Los

NoMBRES DE LAS y Los DtpurADos TNTEGRANTES DE LA collslóru PERMANENTE, DEL SEGUNDo REcESo DEL PRIMER

.Año DE EJERctcto DE LA I LEGTsLATURA DEL coNGRESo DE LA ctuDAD or vÉxtco, su MESA DlREcrlvA, RsÍ colo m
FECHA DEL INICIO DE SUS TRABAJOS
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Vl. Que de conformidad con los,arilculos SS, 56 y 57 de la Ley Orgánica del Congreso de,'la Oigdg_d r de,igéXic.o, co.¡¡ggp_-o¡Qe;-q
'Permanente;

:és-ta Jl¿¡-n-ta . se.ñ-a.[aL'[a' fecha., en .que-.deberá
instk¡lãrse .la.'.Cornisión aslrrco mö ,sometêr'.a aþrobaoión del Fleno
q u¡ënê.s-.be rá rf llas i y: :los Di p utq dös,, q qe la :cdnstituiián;' observando;en todotmomehto, SeT elrVêinte¡po¡ ciâirto,qfe;las. y. los I : CoTrþreSo,,compohiéddose ..de

r : riï âfféra.,Bropoiciona I .oonfOrmê:Þ I .húmèto qüe rupo Parlamentario pbseê ên:'el
Pleno.

i
Vll. Que de conformidad con el artíêulo':26''déilä'f:ef{,gánica del Congreso de la Ciudad

de México la Mesa Directiva dirigírá las sesiones',d?ñante tos perioãos extraordinarios
' 
j'.' de::s'êsibnesl.,âsi:'rnismo;:sètá,Ia ìMes-q :que;,-dirigiiá las se'sionês de la,eonlisión, ,Bemnanbnte, qúe tenorä:tugárgurânte'.àu"üoarOô: 

-'-.'-- -, . , \
. ,,...:.. I I .... "' ..i... 

.

Que con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución
Políticà' de la Ciudad de México;'45 al '51 y dernás relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Congresorde la Ciudad'de:México, este cuerpo colegiado a fin de ga rantizar
su debido funcionarhiento tiene a bien,suscribir el siguíente

¡

AC,UERDO

El segundo receso del primer año de ejercicio de fa I Legislatura del
Congreso de la Ciudad de México comprènderá del 1 de junio al 31 de agosto de 2019
Queda instálada,inmediatamente la Cornisión Permanente y la primera sesión se
celetil'ará el-día el.dfâ 5 de junio de 2019:';

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 31 de I

de ,Méiiço,.-las y lob Diputados intggrantes de la -C
suplenteS serán: , 

.

a Constitución Política de la Ciudad
on¡isión Permanente así como sus

1.v
l,

Di Eleazar Rubio Aldarán Dip. Don iOfelia O

ACUERDO DE LA JUNTA DE cooRDlNActów poLírtcA poR Et euE sE soMETE pARA ApRoBAclóru orr pLENo, tos
NÔMBRES DE LAS Y Los DIPUTADOS TNTEGRANTES DE LA colrsróru pERMANENTE, DEL 5EGUNDo RECESo DEL pRTMER
año oe EJERCIOO DE LA I LEGT5LATURA DEL coNGREso DE LA ctuDAD or vÉxrco; su MESA DtREclvn, nsÍ coMo LA
FÊCHA DEL INICIO DE SUS TRABAJOS

S

Dip. Riôaiäo Ruiz Suárez ;G.q.sJi
. ìtili ,,i,.¡.¡,

fVIORENA

Dip. Valentina Valia Bati-es
Guadarrama

stin
oJ

Díp. Ana'Cri a Hernández
Tre MORENA

Dip osé Luis Rodrígqez
Diaz de León' D.ip. Leticia Estrada Hernández MPRENA

Dip goberto o
uez

Dip. José Emman
Bernal

liverr F?avo
^l

ASuel Var$
MORENA

MORENA ./
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TERCERO" - De conformidad con el artículo 31 de la Constitución Política de la Ciudad

de México, las y los Diputados i:ntegr:antes de la Mesa Directiva de la Comisión
Peimanente serán:

AcuERDo DE LA JUNIA DE cooRDrNAcrórrl porílcA poR EL QUE sE soMETE PARA APRoBActÓu orl PLENo, Los

NoMBRES DE LAS y Los DtpurADos TNTEGRANTES DE Ln coutslóN pERMANENTE, DEL SEGUNDo REcESo DEL PRIMER

nño oe EJERCtcto DE LA I LEGT5LATURA DEL coNGRESo DE LA ctuDAD oE wÉxlco, su ME5A DlREcrlvA, así cotuo rn
FrcHÀ oFr lrulcro DE sus TRABAJoS I
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MORENA il
Dip. Carlos .Hernández Mirón

t'

Dip. Marisela Ziñíga Cerón

MORENA

PAh' ''

.Dip. Ma. Guadalupe Aguilar

,,, ,,,' . '9olâchP ,::' ,

Dip. Ana Patricia Baez Gugiréro

Dip. Paula Soto Maldonado

Dip. Pabfo Montes de Oca
del Olmo

PANDip. Mauricio Tabe Echartea' ',.., :;
Dip. María Gabriela Salido

, Magos. " r

PRD
,...
Dip. Evelin Parra Alvarez

Dip, Jorge Gaviño Ambriz

PTDip. Jannete Elizabeth Guerrero
MayaDio. Circe Camacho Bastida

¡

PRIDip. Armando Tonatiuh
Gonzâlez Case

Dip.: 5¿o6ta Esther Vaca
Cortes

PVEMDip. Teresa Ramos ArreolaDip. Alessandra Rojo de la
Veqa Piccolo

PESDip. Fernando Aboitiz SaroDip. Miguel Ángel Alvarez

PRESIDENTE PT

Dip. Lilia
María

Sdrmiento.
Gémez

Dip. Jesús Martín del
'Campo

VICEPRESIDENTË PAN

'¡
Dip. America

Alejandra
Rangel

Lorenzana

Dip. Margarita
Saldaña Hernández

MORENA
Dip. Miguel

Ángel Macedo
Escartin

VICEPRESIDENTEDip. Martha Soledad
Ávila Ventura
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Eh términos'de 'lo dispuesto pcir los- artículos 55 y s6 de la l-ey orgánica del
e la Ciudad de Méxjco, se so¡nete el p,resente acuerdo at Þteno para su

;

Congreso d
aprobacióri.

' j'..

QUINTO-- Comuníquese el presente,Acuerdo al Presidente de'la Mesa Diiectiva para que
se haga del conocimiento de todas y todos,los Dip.utados, a la Coordinación de-servicios
Parlamentarios, 'a la Oficialía Mayor: y Tesorería de este Congreso, para los efectos
legales y administrativos a que haya lugar

Dado en el Palacio Legislativo de Doäceles, Ciudad de México, a los 31 días del mes de
mayo de 2019.

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

i

j

i

J.
t:::
I

\, -\-

DIP RUIZ SUÁREZ

COORDINADOR

DIP DE LECIN

VíCE
I

coo
¡

ACUERDO DE LA JUNTA DE cooRDlNActótrl polírcA poR EL euc sE sov{re eARA ApRoBAclóru oer pLENo, Los
NoMBRES DE LAS Y Los DrpurADos rNTÉGRAñTES DE LA cov¡srórrr pEnrøa¡ldlrrr, DEL sEGUNDo Árcrro DEL pRTMER
nÑo or EJERClclo DE LAILEGISLATuRA DEI- coNGREso DE LA ctuDAD or uÉxlco, su MESA DTRECTTvA, ¿sf coMo r-A
FECHA DEL rlroo óe sus rnnbruos

I
Dip. ErneSto Alarcon

Jiménez

Dip. Guillermo
Lerdo ds :' ;;

Tejada
Servitie

.t llt .., I ,,rì

VICEPRESIDENTE : PRI

Dip. Victor Hugq
Lobo Rg,ççan

Dip;'Faula'u
Andrea
cgptillg

Mendiéta

.,,SECREIARIO

.1,
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DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DIP. MIGUEL,RHGTI SALAZAR 
..

mnRrirurz ,.'

VICECOORDINADOR

GRUPO

eoruzÁçz cAsE
......-.;

COORDINADOR

GRUPO PARLAMENTAR]O DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

'l¿
wf

DIP, TERESA RAMOS ARREOLA

COORDINADORA

DIP. ALESSANDRA DE LAVEGA

piccolo

VICECOORDINADORA

Rsocr¡cró'N pARLAMENTARTA DE ENcUENTRo sQclAL

,t"

q.l'..

DIP. FERNANDO JOSE ABOIiIZ SARO

. COORDINADOR

DrP. MTGUEL Á¡¡Cet- ÁtVnnez melo

VICECOORDINADOR

AcuERDo DE LA JUNTA DE cooRDtNtrclóru porÍr¡cA poR EL QUE 5E SoMETE PARA APRoBActÓru oEL PLENo, Los

NoMBRES pE LAS y Los DtpurADos TNTEGRANTES DE LA coltslóru PERMANENTE, DEL SEGUNDo REcESo DEL PRIMER

nño oe EJERctcto DE LA I LEGT5LATURA DEL coNGRESo oe m ctuDAD oe vÉxlco, 5u MESA DlREcrlvA, nsi cotr¡o m
FECHA DEL INICIO DE SUS TRABAJOS
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G RU PO, PARLAM ENTARTO DEL PARTIDO ACGÉN: NAC|ONAI-

DI P. MAURIO IO TABE,'E6HATT,EA

COORDINADOR.

,:
DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ

COORDINADOR, ,

DIP. CIRCE O BASTIDA

:r
D¡P. CHR¡STHilÐAIVIÉÑ VON,ROEI.IRICH

BE,LATSLA 
]/

vrcEcooRDtNApoR

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDODE LA REVOTUCIÓN DEMOCRÁNCA

I

1 
^l;

ENTAR]O DEL PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. ViCTOR HUGO LOBO BqMÁN

VLqESQ9SÞJilAÞÛR

â-.l

ELIZABETH GUERRERO

MAYA

DIP. JANN

COORDINADORA

VICECOORDINADORA

AcuERDo DE LA JUNTA DE cooRDlNActóru polÍr¡cA poR.EL euE sE soMETE pARA ApRoBAclóN oEl pLENo, Los
NOMBRES DE LAS,Y Los DlPUrADos tNTÊGRANTES DE tA covrtsró¡¡'pEnMANENTE, DEL sEGUNDo REcrso DËL pRtMER
aÑo or EJERclclo DE LA I LEGTsLATURA DËL coNcREso DE LA ctuDAD oe H¿Éxrco, su MEsA DtREclvA,rASí coMo l-¡
FECHA DEL INICIO DE SUS TRAEAJOS


